
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2019-00812 [Carpeta 002 – Cuaderno principal 1 A] 

  
En atención al informe secretarial rendido1 y a la documental 

aportada al plenario, se pronuncia el Despacho en el siguiente sentido. 
 
1. La demandada PREMISALUD S.A., una vez notificada del auto 

que admitió el llamamiento en garantía mediante anotación en el estado2, 
durante el término de traslado concedido por la ley contestó el escrito de 
vinculación oponiéndose a las pretensiones, proponiendo excepciones de 
mérito y objetando el juramento estimatorio3.  

 
2. La sociedad MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A., una vez 

notificada personalmente del auto que admitió el segundo llamamiento en 
garantía efectuado por ALIANSALUD EPS S.A., en los términos del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 20224, igualmente en su oportunidad 
contestó tanto la demanda principal como el llamamiento oponiéndose a 
las pretensiones, proponiendo excepciones de mérito y objetando el 
juramento estimatorio5.  

 
Se reconoce personería para actuar al abogado Orlando Amaya 

Olarte como representante judicial de la aseguradora vinculada para los 
efectos dispuestos en la escritura pública N°1199 de 11 de junio de 2013 
de la Notaría 35 de Bogotá, registrada en su certificado de existencia6. 

 
3. Toda vez que se encuentra debidamente integrado el 

contradictorio7, se corre traslado a la parte accionante de las objeciones 
al juramento estimatorio impetradas por las demandadas y llamada en 
garantía, para que en el término de 5 días se pronuncie sobre el particular, 
aportando o solicitando nuevas pruebas tal como lo faculta el artículo 206 
del Código General del Proceso. 

 
4. Por Secretaría súrtase de forma conjunta el traslado de que trata 

el artículo 370 ejusdem, para que el extremo demandante y la convocante 
en garantía se manifiesten sobre las defensas exceptivas invocadas por 
sus respectivas contrapartes.  

 
Agotado lo anterior y fenecido el plazo respectivo, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 
corresponda.  

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 
1 Archivo 020 del cuaderno 1 A.  
2 Archivo 002 del cuaderno 2 – carpeta 003.  
3 Archivos 005 y 006 ejusdem.  
4 Archivos 005 y 006 del cuaderno 3 – carpeta 004.  
5 Archivos 003 y 004 ejusdem – Archivos 018 y 020 del cuaderno 1 A.  
6 Páginas 34 y 35 del archivo 018 del cuaderno 1 A.  
7 PREMISALUD S.A., ALIANSALUD EPS y MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  
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